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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Accionante:  MARÍA FRANCELLY COLORADO GUZMÁN 

Accionado:   Colpensiones y otros 

Procedencia: Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín 

Radicado n.º:  05001-31-05-018-2018-00679-01 (21-041) 

Providencia:          Sentencia 2da. Inst. 02/07/2021 

 

En Medellín, a los dieciséis (16) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021), la 

Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, integrada por los magistrados VÍCTOR HUGO ORJUELA GUERRERO, 

CARLOS JORGE RUÍZ BOTERO y SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE, dentro 

del proceso ordinario laboral propuesto por MARÍA FRANCELLY COLORADO 

GUZMÁN en contra de COLPENSIONES y PORVENIR S.A., en el que se vinculó 

como litisconsorte necesario por pasiva a LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, radicado bajo el n.º 05001-31-05-018-2018-

00679-01 (21-041), procede a resolver la solicitud de corrección elevada por la 

apoderada judicial de la entidad pública accionada. 

 

Acto seguido, la Sala, previa deliberación sobre el asunto, acordó la solución al caso 

planteado, previo los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

Depreca la apoderada judicial de COLPENSIONES: “(…) se corrijan los datos del 

encabezado (…) de la sentencia, relacionados con el juzgado de procedencia, (…) 

y el año de radicación del proceso (…).” 

 

Sea lo primero señalar que, de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 

286 del C.G.P. una providencia podrá corregirse en cualquier momento cuando en 

la misma “se haya incurrido en error puramente aritmético” o en “los casos de error 



por omisión o cambio de palabras o alteración de estas”, y siempre que dicho error 

esté contenido “en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

En orden a resolver el asunto planteado, y en aplicación del referido artículo 286 del 

C.G.P., una providencia “puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo”, cuando en la misma “se haya incurrido en error puramente aritmético” o en 

“los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas”, y 

siempre que dicho error esté contenido “en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

En consonancia a lo anterior, por expreso mandato del artículo 286 ibíd, esta Sala 

es competente para realizar las correcciones sobre la providencia en cita por errores 

formales, siempre que los mismos estén contenidos o influyan en la parte resolutiva 

de la misma, advirtiéndose al efecto que en la parte resolutiva de la sentencia de 

segunda instancia del 2 de julio de 2021 se digitó erróneamente el nombre del 

juzgado de origen, y en tal sentido, se accederá a la corrección impetrada. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

QUINTA DE DECISIÓN LABORAL, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva de la sentencia 

de segunda instancia del 2 de julio de 2021, el cual quedará de la siguiente forma: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia materia de apelación proferida el 10 de 

noviembre de 2020 por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín, según 

y conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

SEGUNDO: CORREGIR la parte motiva de la sentencia de segunda instancia del 2 

de julio de 2021, en el sentido de indicar que el juzgado de origen es el Juzgado 

Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín, y que el año del radicado único nacional 

es el 2018. 

 

TERCERO: DEVOLVER el presente proceso al juzgado de origen para lo de su 

competencia.  



 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS.  

 

Certifico: Que la decisión anterior fue notificada 

por ESTADOS n.º  125 fijados hoy en la 

secretaría de este Tribunal a través de la página 

Web a las 8:00 a.m.  

Medellín, 19 de julio de 2021 

____________________________________ 

Secretario 

 

  

 


